
Guayaquil 27 de Marzo de 2019 

INFORME DEL COMISARIO. 
A La Junta General de Accionistas de 
VERISACOM SA. 
En cumplimiento amis funciones de Comisario de VERISACOM S.A. he acatadolo dispuesto enel Art 279 
ela Ley de Compañias y el Replamento, que etalecen ls requisitos minimos que debo contncr e infonme 
elos comisarios de la Compañia, según Resolución No. 921. 3.0014 publicado en el egsro Oficial No. 44 

1 13 de Octubre de 1992, comespondiente al ejeciro económico termnado l 31 de Dickmbre del 2.019. 
Pongo a vuestra disposición mi informo, por el ejercicio cconómuco coespondiente al año dl 2.019 

  1. En mi opinión los administradores de la compañía han dado a las normas legales, csutaas y 
reglamentarias, según lo establecido e os estauossocals de cll e inclusive se ha dado cumplimento 
todos las resoluciones de la Junta General de Acctomntes- 

2. El conto nero de la compañia e adecuado, adicionalmente os de resaltar que la administración dela 
compañia está preocupada cn la constante emisión de políticas y procedimientos necesarios para las 
ista reas. 

3. Las ctas presentadas e os Estados Financieros, son iguales al del ino Mayor y libros Auxiliares de 
Comabilidad, las mismas se encuentran registradas de conformidad con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados 

4. he dado cumplimiento a la deposición del Art 279 de la Ley de compañía, principalmente en a 
revisión e os balances de comprobación mensuales, col imrmo y iros de comabaidd: 

  

A excepción delo anteriormente indicado, la compañía no presentó situaciones fuera dela común durcte cl 
sico que hubran hecho neesarto onvocatomas special a Juntas Gencrale de Accionistas. 

  

ca eses


